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MULTA – PACTADA EN BOLETO DE COMPRA VENTA

INHABILIDAD DE TITULO – TITULO EJECUTIVO

Con fecha 23 de Octubre de 2012, la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental de Azul, Sala I, dictó sentencia en la causa 57041, ""IBARGOYEN, RUBÉN CLIVE Y OTRO C/ MARTINEZ, SERGIO ROMÁN Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO” rechazando el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia que declara la inhabilidad como titulo ejecutivo de una multa pactada en un boleto de compraventa
Causa Nº 1-57041-2012 - 

"IBARGOYEN, RUBÉN CLIVE Y OTRO C/ MARTINEZ, SERGIO ROMÁN Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO"

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - TANDIL 
Nº Reg. ............  

Nº Folio .......... 
En la Ciudad de Azul, a los  23 días del mes de Octubre de 2012 reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelaciones Departamental -Sala I- Doctores Ricardo César Bagú,  Esteban Louge Emiliozzi y Lucrecia Inés Comparato, para dictar sentencia en los autos caratulados: "IBARGOYEN, RUBÉN CLIVE Y OTRO C/ MARTINEZ, SERGIO ROMÁN Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO ", (Causa Nº 1-57041-2012), se procedió a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Doctores COMPARATO-BAGU-LOUGE EMILIOZZI  .-
Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

-C U E S T I O N E S-

            1ra. ¿Es justa la sentencia de fs. 82/85?

                2da. ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

-V O T A C I O N–
                A LA PRIMERA CUESTION: la señora Juez Doctora COMPARATO dijo: 

                     I) La sentencia mencionada al formular la cuestión resolvió hacer lugar a la excepción de inhabilidad de título opuesta por los ejecutados Sergio Román Martínez y Daniel Alfredo Martínez y, consecuentemente, rechazó la demanda ejecutiva incoada por Rubén Clive Ibargoyen y Nélida Martínez, imponiéndole las costas a estos últimos. Asimismo, difirió la regulación de honorarios para la oportunidad en que quede firme la liquidación respectiva.-

                     Las premisas medulares que condujeron al “a quo” a fallar del modo anticipado y que interesa destacar a los fines de comprender los alcances de la apelación deducida son las siguientes:

a) El monto de la multa cuyo cobro aquí se persigue, nace de un contrato bilateral (compraventa). En éste las partes pactaron obligaciones recíprocas por el que, para el supuesto de ser incumplidas por alguna de ellas, la cumplidora podía pedir a la otra la aplicación de una multa diaria de U$S 20 por el retraso y mientras dure este. Sin embargo, pese a haber recaído sentencia en el juicio de escrituración a favor de los aquí ejecutantes, el “a quo” interpretó que las circunstancias inherentes al cumplimiento de aquella obligación precisamente aquí planteadas exceden el marco de ejecutoriedad que debe traer aparejado un título.

b) Que al tratarse de un boleto de compraventa con prestaciones recíprocas, el crédito de una de las partes no es idóneo como título hábil para proceder ejecutivamente; máxime cuando tampoco se pactó la vía ejecutiva en el mentado boleto.-  

II) El decisorio reseñado en el apartado anterior fue apelado por los ejecutantes (fs. 86). Los agravios que abastecen el recurso corren agregados a fs. 94/96 no obtuvieron réplica de la contraria. El contenido de las críticas se centran en que la sentencia hace hincapié en la exigibilidad de la obligación y no precisamente, en la integración del título ejecutivo. Que por el contrario, entiende que el contrato de compraventa establece la multa diaria, y dicha multa se encuentra incluida en la documental que forma parte del título ejecutivo. Que una vez condenados los demandados a otorgar el acto escriturario, sostiene la multa prevista en la cláusula séptima del boleto de compraventa surge de aplicación automática, vencido el plazo para el otorgamiento de escritura. Que pese a que además aquí se preparó la vía ejecutiva, la sentencia hace de todo ello caso omiso, sin atender a la existencia de una sentencia condenatoria que, según entiende, es la causal objetiva de puesta en funcionamiento de la cláusula penal. Finalmente, señala, que los ejecutantes son jubilados y ven perjudicado su bienestar económico por la actitud remisa de los demandados.-   

III) A fs. 105 se dispuso que, dado el carácter de definitividad de la cuestión traída a juzgamiento, la apelación de marras debía resolverse con la formalidad del Acuerdo (art. 267 C.P.C.C. y art. 168 de la Const. Prov.). Practicado a  fs. 107 el sorteo de ley (art. 263 del C.P.C.C.), las actuaciones se encuentran en estado de dictar sentencia.-

                     IV) En primer término, estimo ineludible aclarar que pese a haber recaído sentencia de escrituración en el juicio existente entre las mismas partes, aquí no se pretende su ejecución (art. 497 y ss. del C.P.C.C.), sino la de la multa establecida en el contrato de compraventa acompañado a fs. 7/8. Por ello, dado que los actores han optado por incoar una pretensión ejecutiva, debemos ceñirnos, por imperativo legal, a los presupuestos que a ésta le dan andamiaje.

                  Sobre el particular, en su parte pertinente, textualmente prescribe el art. 518 del Código Ritual que “se procederá ejecutivamente siempre que en virtud de un título que traiga aparejada ejecución, se demandare por obligación exigible de dar cantidades líquidas de dinero o fácilmente liquidables”. En tal alcance, “para promover la vía ejecutiva se requiere título hábil. Y ¿que significa ello?; pues que el documento –entre otras cualidades- debe ser autosuficiente, es decir que desde su simple lectura, y aún cuando sea menester recurrir a la preparación de la vía ejecutiva, debe contener un reconocimiento autónomo de deuda líquida y exigible de parte de quien es el sujeto pasivo de la acción” (Novellino, Norberto José, “Ejecuciones…”, p. 1).-                       Ahora bien, conforme lo ha reseñado el “a quo”, esta Sala ha reiteradamente dicho que el boleto de compraventa resulta de por sí inhábil para dar basamento a un trámite como el presente. Es que, al tratarse de un instrumento “con prestaciones recíprocas, el crédito de una de las partes no es idóneo como título hábil para proceder ejecutivamente, ya que si se admitiera se quebraría la igualdad de las partes en el negocio jurídico, pues una de ellas se favorecería” (esta Cámara, Sala II, causa n° 37.681 “Novotermic Azul, del 21.05.96; esta Sala, causa n° 48953, “Echeverría…”, del 01.09.05; causa n° 55892, “Garavano…”, de 03.05.12; causa n° 56.839, “Calba…”, del 19.06.12).-

                  Asimismo, otros fallos jurisprudenciales han considerado que “Cuando se trata de una obligación instrumentada en un boleto de compraventa, no puede reconocerse, en principio, el carácter de título ejecutivo, desde el momento en que existe reciprocidad de prestaciones contractuales para ambas partes, cuyo cumplimiento no consta en el título mismo y que al ser susceptibles de controversias exceden el marco propio de los procesos compulsorios. Es que respondiendo la demanda ejecutiva a la teoría de la individualización, quedan exentos de su órbita los aspectos fácticos, entre los que cabe incluir las circunstancias que se vinculan con el origen de la obligación y que son ajenas, por ende, a los juicios ejecutivos, constituyendo principio conocido que la prohibición de discutir la causa de la obligación rige tanto para el ejecutante como para el ejecutado” (Cám. Civ. 2 Sala I de la Plata, causa n° 113.058, “Caputo…”, del 28.09.10; base JUBA).-

                    Y asimismo que, “aún cuando pudiere considerase que el boleto de compraventa base de la ejecución, contiene una obligación de pagar suma líquida y exigible, es lo cierto que al no constar en el mismo el íntegro cumplimiento de las obligaciones a cargo del ejecutante, requisito que hace a la demostración de la exigibilidad de la deuda, el título se encuentra desprovisto de las cualidades necesarias para habilitar la vía ejecutiva por no bastarse a sí mismo, sin que un previo reconocimiento del documento pueda subsanar la apuntada deficiencia, toda vez que en un proceso de brevedad cognoscitiva como el que se intenta, el instrumento que la motoriza debe reunir, sin dubitación, los caracteres de autonomía y autosuficiencia”, Cám. Civ. de La Plata, causa “Odriozola…”, del 31.05.05; Base juba).

                      En un estudio realizado sobre el particular e intitulado “Títulos ejecutivos autocreados”, se ha señalado que “la solución expuesta se vislumbra con más claridad si en vez de un boleto de compraventa se piensa en cualquier otro convenio celebrado por las partes cuyo objeto sea, por ejemplo, la prestación de servicios o la realización de una obra. En ese caso no podría concluirse que la indemnización generada en el incumplimiento de una de las partes podría dar lugar a la generación automática de un título ejecutivo.[…] Y, si bien en alguna oportunidad la jurisprudencia ha admitido la vía ejecutiva respecto del cobro de saldo de precio tratándose de boleto de compraventa, en tanto y en cuanto así lo hubieren pactado las partes, y no fuere menester mayores diligencias probatorias que trajeran a consideración planteos que exceden la aptitud ejecutiva del título y demanden ampliar el ámbito de conocimiento en conculcamiento de la naturaleza sumaria del juicio ejecutivo” (Rodríguez Ocampo, Mariel, artículo citado; pub. en LL, 2006-A, 1249).-

                       Dadas tales directrices entiendo que tanto la pretendida ejecutividad como la habilidad del título de marras encuentran suerte adversa y, por tal, adelanto que propondré al acuerdo el rechazo del recurso en análisis. Lo explicaré: 

                       1.- Primero, porque si bien la multa referenciada ha sido pactada por ambas partes (cláusula 7°), ello no ha acontecido respecto a la vía ejecutiva. Ciertamente, puede que para dilucidar esta cuestión asuma singular relevancia la postura que el intérprete adopte respecto de los efectos de la autonomía de la voluntad en la creación de las formas procesales (ver al respecto, Meroi, Andrea; “Elaboración contractual de normas procesales”, SJA, 24.06.09) pero, obviamente, para que ello -eventualmente- genere debate, se debe contar por lo primero: “en el boleto las partes deben haber pactado expresamente la vía ejecutiva” (conf. Morello, Augusto- de la Colina, Pedro (colaborador); “El boleto de compraventa inmobiliaria” 4° edición, p. 555 y ss); y tal como lo advierte el anterior sentenciante, ello en el sub lite no ha acontecido.- 

                  2.- En segundo término, porque si bien -como lo sostienen los apelantes- el 11.07.08 ha recaído sentencia de escrituración a su favor en los autos conexos (conf. fs. 13/17), no debe obviarse que el incumplimiento por el que se considera operativa la multa comprende un lapso de tiempo posterior al dictado de aquella (18.11.08 al 28.02.10; conf. fs. 10) y por lo tanto, ésta no hace cosa juzgada ni crea derechos sobre el particular; es más, a tenor de la defensa de la contraria (conf. fs. 70/75), la actividad de las partes durante tal plazo ha configurado una controversia cuya resolución -como se dijo en el decisorio puesto en crisis- excede el marco propio de los procesos compulsorios y, en definitiva, quita la habilidad al instrumento (art. 542 inc. 4 del C.P.C.C.).-

                    3.- Finalmente, a tenor de los efectos que el ejecutante pretende atribuir al título a razón de la preparación de la vía ejecutiva (conf. fs. 95 vta.) consigno que, “quien pretende ejecutar un título complejo creado convencionalmente por las partes, no puede sostener que por el hecho de preparar la vía ejecutiva, queda expedita la vía elegida  al existir liquidez y exigibilidad de la deuda. Para que ello suceda, el título tendría que ser autosuficiente y bastarse a sí mismo, debiendo contener todos los elementos necesarios para que el proceso de ejecución sea admisible, reseñados por Podetti en “Tratado de las ejecuciones”, “…pues la fuerza ejecutiva del título depende y proviene de que la obligación documentada en el instrumento reúna los caracteres y recaudos para que extrínsecamente resulte apto para traer aparejada ejecución”, extremo que no acontece en el sub lite” (CCMpaz y Trib. De Mendoza, causa “Banco Multicrédito…”, del 10.04.95; citado por Barbado Patricia B., “Jurisprudencia temática. Ejecuciones (primera parte)” en RDP Procesos de ejecución 2001-1, p. 429).-   

                Por lo tanto, voto por la afirmativa.-                           
                Los señores jueces Dres. BAGÚ y LOUGE EMILIOZZI, adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

                  A LA SEGUNDA CUESTION, la Señora Juez Doctora LUCRECIA INES COMPARATO, dijo:

                 I) Atento lo acordado al tratar la cuestión anterior, propongo al acuerdo rechazar la apelación deducida a fs. 86, con costas al ejecutante, que resulta vencido, difiriendo la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904), en razón de haber sido diferida en primera instancia.-

                Así lo voto.-

                Los señores jueces Dres. Bagú y Louge Emiliozzi adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

                     Con lo que terminó el acuerdo dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

POR LO EXPUESTO, demás fundamentos del acuerdo y lo prescripto por los arts. 266 y 267 del C.P.C.C., se Resuelve: 1) Rechazar el recurso de apelación interpuesto por los ejecutantes a fs. 86, con costas a los ejecutantes, dada su condición de vencidos (art. 68 y art. 556 del C.P.C.C.; 2) Difiriendo la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904/77), en razón de haber sido diferida en primera instancia. Notifíquese y devuélvase.- 

      Ricardo César Bagú

                  Juez

                -Sala 1-

         -Cám.Civ.Azul-

Esteban Louge Emiliozzi

Juez

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-

Lucrecia Inés Comparato

                                                                                                  Juez

                                                                                                -Sala 1-

                                                                                         -Cám.Civ.Azul-

Ante mí

Yamila Carrasco

Secretaria

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-
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